ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA.

CONSEJO GENERAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS.

COMITE DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION

REGLAMENTO.

ARTICULO PRIMERO El Comité de Medicina Fisica y Rehabilita-
cién es dependencia del Consejo (General de

Especialidades Médicas de la Asociacién Colombiana de Facultades de -
Medicina y tiene como funciones :

a = Dictar normas para la organizacién de los programas de Me-
dicina Fisica y Rehabilitacién y someterlas para su aproba
cién al Consejo General de Especialidades Médicas de la Aso
ciacién Colombiana de Facultades de Medicina.

b -~ Estudiar y aprobar las instituciones encargadas de desarro
llar estos programas y someterlas a la aprobacién del Con-
sejo General de Especialidades Médicas, para los fines per
tinentes a la certificacién de especialistas.

c - Estudiar la idoneidad ética y cientifica de los candidatos
a certificacién como Especialistas en Medicina Fisica y Re
habilitacién y calificar todos los exdmenes exigidos para
optar a tal certificacién.

ARTICULO SEGUNDO El Comité de Medicina Fisica y Rehabilita-
cién estard constituido inicialmente por -
tres miembros tnicos, de los cuales uno serd el Presidente, eleecién
que se cumplird de acuerdo con los Estatutos por votacién secreta y -
por el periodo de un afio, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En
caso de ausencia temporal, el Presidente delegard funciones en uno de
los miembros del Comité de Medicina Fisica y Rehabilitacién. :

PARAGRAFO lo. El ntimero de los miembros del Comité podré
ser aumentado hasta cinco cuando haya ser-

vicios debidamente aprobados en todas las Facultades de Medicina.

PARAGRAFQ 20. El quorum estard constituldo por la mitad
mads uno de sus miembros.

PARAGRAFO 3o. Ia sede del Comité sefa el domicilio del -
Presidente y éste actuard como Secretario

Ejecutivo.

ARTICULO TERCERO. El Comité de Medicina Fisica y Rehabilita

cién se reunird ordimariamente en su sede,
o en el sitio que el Presidente sefiale, de acuerdo con los otros miem
bros del Comité, por lo menos dos veces al afio para cumplir sus labo
res reglamentarias o en forma extraordinaria por convocatoria de su
Presidente o del Consejo General de Especialidades Médicas.
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PARAGRAFO. El Secretario Ejecutivo del Consejo General

de Especialidades Médicas y/o un delegado -
de este Consejo, asistird con voz pero sin voto a las reuniones ordina
rias o extraordinarias del Comité de Medicina Fisica y Rehabilitacién.

ARTICULO CUARTO. Para los fines de certificacién de idonei -

dad y por una vez Unicamente el Comité de =
Medicina Ffsica y Rehabilitacién establece tres grupos diferentes de -
candidatos, asi :

a = Especlalistas por Derecho Adquirido.

Este grupo estard constituido por aquellos profesionales -~
gue el 17 de Junio de 1969, hubieren llenado los siguientes
requisitos minimos :

1 - Ser médicos graduados y estar autorizados para el ejer
cicio de la profesién en Colombia,

2 - Diez afios o mids de haber recibido el titulo de médico.
3 - Dedicacién exclusiva a la Medicina Fisica y Rehabilita

cién, durante un tiempo no menor de cinco afios, previo
concepto de entidades y personas a juiclo del Comité.

b - Especialistas en ejercicio de la Especialidad.

1 - Ser médico graduado y estar legalmente autorizado para
el ejereicio de la profesién en Colombia.

2 - Haber completado un curso de entrenamiento en forma de
residencia o curso de educacién graduada en Medicina Fi
sica y Rehabilitacién por lo menos de tres afios, deblda
mente certificado.

3 - Un afio de entrenamiento del gque se habla en el numeral -
anterior puede suplirse por tres de ejercicio exclusivo
en la especialidad de Medicina Fisica y Rehabilitacién
o por dos afios de docente de tiempo completo en la espe
cialidad.

PARAGRAFO Los especialistas en ejercicio de la especla

lidad cuyo adiestramiento no fuere considera
do suficiente por la Asociacién Colombiana de Facultades de Medicina,de
berdn presentar los exédmenes y pruebas de idoneidad exigidos por el Co-
mité de Medicina Fisica y Rehabilitacién.

c - ILos médicos que no han comenzado la especializacién o que es
t4n en el desarrollo de su adiestramiento, una vez concluldo
éste y aceptado por la Asocilacién Colombiana de Facultades -
de Medicina deberén someterse al exdmen que el Comité de Me-
dicina Fisica y Rehabilitacién organice y reglamente.

ARTICULO QUINTO. Ias pruebas de idoneidad y los exdmenes de -
que habla el articulo anterior, tendran las

siguientes especificaciones generales :

a = Andlisis de condiciones éticas en su profesién y en su comu-
nidad.
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b - Cumplimiento y aprobacién de un programa de educacién gra -
duada en Medicina Fisica y Rehabilitacién nacional o extran
Jero que haya sido a su vez aprobado por el Comité y por el
Consejo General de Especialidades Médicas.

c - Aprobacién de un exdmen de idomneidad TEORICQ - PRACTICO,den
tro de la especificacién gque establezca el Comité. -

PARAGRAFO. Los especialistas en ejercicio cuyo adies -

tramiento no fuere considerado suficiente -
por la Asociacién Colombiana de Facultades de Medicina, seran eximidos
de lo establecido en el literal b) del articulo 50. del presente regla
mento, pero deben cumplir los literales a) y c) de este articulo.

ARTICULO SEXTO. Los exédmenes de que tratan los literales b)

v ¢) del articulo 4o0. se realizarén por lo
menos una vez al afio y el candidato podrd presentarse hasta por tres -
veces, con intervalos de un afio.

ARTICULO SEPTIMO. Para la presentacién de estos exémenes los

candidatos deben llenar las hojas de solici
tud elaboradas por el Consejo General de Especialidades Médicas y ad-
juntar los documentos necesarios para certificar las siguientes condi-
ciones :

a - Ser médico graduado y estar legalmente autorizado para el e
jercicio de la profesién en Colombia.

b - Haber realizado un programa de educacién graduada en Medici-
na Fisica y Rehabilitacién debidamente aprobado por el Comi-
té y por el Consejo General de Especialidades Médicas.

c - Presentar referencias relaciormdas con condiciones éticas -~

y morales dentro de las nommas que establezca el Comité de -
Medicina Fisica y Rehabilitacién.

PARAGRAFO lo. Se entiende que para la presentacién del -

exdmen, los médicos contemplados en el paré-

grafo del literal b) del artfculo 4o. quedardn eximidos del literal b) -

del articulo To.

PARAGRAFO 2o. Los documentos antes mencionados serdn envia

das a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Ge
neral de Especialidades Médicas, de donde serdn remitidos al Comité.

ARTICULO OCTAVO. Los programas de Educacién Graduada para ob-

tener la certificacién de Especialistas en -
Medicina Fisica y Rehabilitacién serdn aprobados por el Corité y por el

Consejo General de Especialidades Médicas, y deber reunir los sigulentes

requisitos generales :

a - Constituir un programa ordenado de entrenamiento en Medicina

Fi{sica y Rehabilitacién de responsabilidad progresiva, con =
una duracién no inferior a tres afics.

b = Estos programas de adiestramiento deben tener un Jefe o Coor
dinador responsable, que debe ser especialista certificado -

y con categoria docente adecuada.
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PARAGRAFO lo. El concepto para la aprobacibn inicial del

programa se tomard de datos de la encuesta

realizada por el Consejo General de Especialidades Médicas ¥y del resul
tado de la visita que llevard a cabo el Comité de Medicina Fisica y -

Rehabilitacién.

PARAGRAFO 20. La aprobacién de estos programas serd tempo
ral y por lo menos cada dos anos necesitaré

una evaluacién cuidadosa del Comité.

PARAGRAFO 0. Los diferentes programas de Educacién Gra -
duada pueden ser total o parcialmente apro-
bados en uno o mis niveles, por el Comité y por el Consejo General de
Especialidades Médicas.

ARTICULO NOVENO » El costo del exAdmen de que trata el articu-
lo 50. serd de QUINIENTOS PESOS M.cte ( -
$ 500.00), pagaderos en el momento de inscripcién para el examen.

PARAGRAFO lo. Los nuevos exédmenes pagardn un derecho de -
‘ QUINIENTOS PESOS M.cte ( $ 500.00) por cada

vezZ.

PARAGRAFO Zo. 1a certificacién de especialistas por Dere-

cho Adquirido y en ejercicilo aprobados sin
exdmen que establece el Articulo 4o. tendran un valor unitario de -
TRESCIENTOS PESOS M.cte ( $ 300.00)

PARAGRAFO 3o. Estos derechos pasarén a la Tesoreria de la
Asociacién Colombiana de Facultades de Medi
cina por intermedio de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General de

Especialidades Médicas.

ARTICULO DECIMO. Los candidatos aprobados en cualquiera de -

los grupos, por el Comité de Medicina Fisica
y Rehabilitacién, deberdn ser sometidos a la posterior aprobacién del -
Consejo @eneral de Especialidades Médicas y los certificados de idonei-
dad seré4n expedidos conjuntamente por los Presidentes de la Asociacién

Colombiana de Facultades de Medicina y del Consejo General de Especiali
dades Médicas y del Comité de Medicina Fisica y Rehabilitacién.

ARTICULO ONCE Ias reformas del presente Reglamento deberén

’ ser aprobadas por el Consejo General de Espe
cialidades Médicas, a solicitud del Comité de Medicina Fisica y Rehabi-
litacién.

Bogot&, D.E, 17 de Junio de 1.969
hhl.




